
Expediente: AM 003/2025 (A/SER-014150/2025)

Dª. M. LOURDES DOMÍNGUEZ CACHO, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al Acuerdo Marco de Servicios denominado 
Acogimiento residencial de media estancia de menores extranjeros no acompañados atendidos 

por la Dirección General de la Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad

CERTIFICO

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 9 de julio de 2025, ha acordado que la siguiente
entidad deben subsanar la documentación administrativa presentada según se indica a 
continuación:

RED MADRILEÑA DE INMIGRACION Y AYUDA AL REFUGIADO

- En el DEUC indica que no es micro, pequeña o mediana empresa y en Anexo III marca 
que se trata de una empresa de menos de 50 trabajadores, por lo tanto, ha de aclarar estos 
extremos, es decir si se trata, o no, de una empresa de menos de 50 trabajadores.

En caso de tratarse de una empresa de más de 50 trabajadores, debería marcar en el
Anexo III que cuenta con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y si 
está inscrito en el correspondiente registro o ha presentado solicitud de inscripción, 
conforme a lo especificado en el referenciado Anexo III.

Independientemente del nº de trabajadores que tenga la entidad, debe marcar en Anexo III
que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la 
obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de 
la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo 
con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 
364/2005, de 8 de abril.

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios 
correspondiente al contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, será excluido de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través de la plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
con acceso a través del enlace https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de Contratación de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma.

LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. M. Lourdes Domínguez Cacho
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